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La publicación de la lista de permisos de residencia a que se refiere el artículo 2, apartado 16, del Reglamento (UE) 
2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se establece un Código comunitario de 
normas para el cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen) (2), se basa en la información notificada 
por los Estados miembros a la Comisión de conformidad con el artículo 39 del Código de fronteras Schengen.

Además de la publicación en el Diario Oficial, se pondrá a disposición pública una actualización mensual en el sitio 
Internet de la Dirección General de Asuntos de Interior.

SUECIA

Sustitución de la lista publicada en el DO C 77 de 15.3.2014

LISTA DE PERMISOS DE RESIDENCIA EXPEDIDOS POR LOS ESTADOS MIEMBROS

Permisos de residencia expedidos con arreglo al modelo uniforme

— Permanent uppehållstillstånd

(Permiso de residencia permanente en forma de documento ID1 desde el 20 de mayo de 2011 sin indicación de la 
fecha límite de validez)

— Uppehållstillstånd

(Permiso de residencia temporal en forma de documento ID1 desde el 20 de mayo de 2011 con indicación de la 
fecha límite de validez)

El tipo de permiso aparece en el campo de notas de la tarjeta (PUT para la residencia permanente y el permiso de 
trabajo, la estancia temporal, AT para el permiso de trabajo, tarjeta azul UE, etc.). La tarjeta azul UE es un permiso 
de residencia y de trabajo para los nacionales de terceros países a los que se ofrece o se ha ofrecido un puesto de 
trabajo cualificado en un Estado miembro de la UE. Significa que se concede un permiso tanto de residencia como 
de trabajo, pero se denomina tarjeta azul UE.

— Uppehållskort

(Tarjeta de residencia permanente para el miembro de la familia de un ciudadano de la Unión)

— Uppehållskort

(Tarjeta de residencia para el miembro de la familia de un ciudadano de la Unión)

— Regeringskansliet/Utrikesdepartementet

(Permiso de residencia en forma de documento ID1 expedido por la administración pública/Ministerio de Asuntos 
Exteriores a los diplomáticos extranjeros, los miembros del personal técnico o administrativo, al personal de servicio 
y los miembros de su familia así como al personal de servicio doméstico de embajadas o consulados en Suecia) 
y para los miembros del personal de organizaciones internacionales en Suecia.
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